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pàMERA SECCION.

('Gaçeta del A * th Febrero, j

Mig‘i^,|.erÍQ ;do U, Qoh^ro^tGiQja..

Remitido á informe del Can.sejó de 
Estado el expediente sobre suspen.sion 
deÍ‘ Alcaide primero ,de Sartta Eülada, 
Ia Seccioií de,Gobernación y Eoin nlo 
de dícfto alio Cuerpo ba emitido el 
siguiéntéj dictánjen:. , , , .

«blxcmo. Sru En la se.sion celebrada 
por el Ayuniajnicnio de Santa Eulalia 
de la isla Ibiza en 6 de Noviembre úl
timo, con asistencia ;de‘seis Concejales, 
propuso el Presidente la destitución 
del Secretario, y el nombramiento de 
otro en calidad de interino, á causa dé 
que aquel no ásistiá á las’ sesiones ni 
prestaba servicio alguno por haiiárse 
enfermo. Asintieron á esta proposición 
todos los presentesj con excepción ¡del 
Regidor Síndico, que no toiriÓ Aparte 
en el asunto por ser pariente del fún- 
cionario de cuya separación Sé tfatába. 
P'Pocedióse idéspuesí á la elecCion del 
Secretario iilterino, absteniéndose de 
volar uno de los Concejales y proba- 
blemente el Sindicó, áunque este par
ticular no consta 'de un iriodo^ terimi- 
nante. , ;

Entel*a’dá' de todo la Gómisión pro- 
vittciaPde lás Baiéárés, ‘ resótvió revo
ca r^el acuerdo déf Ayúnfa m’ientó^ fun 
dandósé' eó ’qué ¿omponiéndosé esté 
de 11 dóncejafési f aSisiiéndó seis á 
la sesión^ hébieiídose ábsténidó de vo
tar Uno dé^ ellós, s’olo cinco tomaron 
aquel acuerdopy en que esté número 
es inferior á las dos terceras parles 
del lotaE deibdividuos que componen 
la* MurtiCipalidád,'cúya‘ concurrénciá 
exige él árt:104'dé lé le/ de 21 de 
Octubre de 1868 Como requisito in
dispensable para Íás desiituciones’de 
Secre lar rosf. •

El Gobérnadór de la provincia tras

lado esta resolución al .alcalde de Santa 
Eulalia con feeiía 23 del mismo No- 
viemAxre para su copppii«i¡epio y efectos 
oportunos, y ^dem^s encargó por el 
telégrafo al de Ibiza que previniera á 
aquel qUe diese inmediatí-rtienté cum- 
plimiento á la Brden de la' Comisión é 
hiciera repaFlip! las cédulás electora les, 
como éstá'mándado. ’
«. 0 está', equivocada la fecha de este 
telégraimá' e^ él ^expediente adjunto, Ó 
debió-repetirse dél 1.» dé Diciembre, 
uüinque lo- primero pa rece más proba- 
,^e Es lo cierto que el Alcalde de Ibi za 
Ilianifcstó el 12 que el 2, á las nuévé 
de;ib .manana, I rasiadó e'í te‘égrauia al 
de. Santa • Eulalia, haeiéndoln por ex
presó; que el úóimó; o-, sód h.ibi.i 
dej(id<í>'S|ii a uinplimieiiivi a orden de 
la: CbmÍsion í provincial, sino qué' sé 
negó á satisfacer las 5 pesetas en que 
esta bá contratado él Conductor,* y que 
no era la vez prinïèra qùé ésta Auto
ridad local se mostraba'poco réspélüosa 
á las' órdenes de la Superioridad.

lEl día d 5 impuso' eÉ^Gobérnador 'el 
Alcalde de Santa Eulalia la nulta dé 
50 pesetas, fundando esta disposición 
en que de los datos que obraban en él 
Gobierno de la provincia resultaba que, 
áipesar del telégrama comunicado el 2, 
ni se habían repartido las cédiilás ni 
babia sido repuesto el Secretario. '

En el mismo dia trasladó él- G'ober- 
nadorjá la Diputaciori provincial el 
oficio del Alcalde de lbiza, de' qüé' sé 
ha hecho mérito, á fin dé qué lo unierá 
áí las! actas de la elección' de Sa ú ta Eu
lalia,! y propusiera, en tiyta de ia deio- 
bedimeta manifesta del Alcalde ' ¿O'fl 
réspécio d ¡la orden 'de açfàeHa corpóra— 
clon sobre reposición del Secretario, lo 
que vereyera mas ' conveniéhié; eh td 
concepto de qUe ef expréáadá Alcé tde 
habla sido ya apércibiílb y multado á 
tenor de ldi qué dispone la ley munii 
cipa;l en su art. 1 69

. Contestó':, 1» .'Ci»uusion provincial, 
éon fecha del 20, que enteirada de que 
el Alcalde no había «lado cumplimientp 
a la orden de la Diputación para que 
procediera desde luego al repartimiento 
de las cédulas del sa/rag-io, y conside-

rahdo que atendida la naturaleza del 
servició á que se referia la orden de la 
Comisión provincial iá desobebiencia dé 
áquel no podia dejar de reputarse gra
ve; y considerando támbién que in
sistió en ella despúes dé apercibido y 
rtmitádtí, había acordado manifestár al 
Gobernador que, á tenor dé lo prescri
to en él párrafo segundo dél art. 172 
de la ley municipal,se estaba én el cás > 
dé decretar la suspension de la Auto- 
ridád'Tócar'de qué’aé'lfata.

Así lo hizo en efecto el Gobernador, 
Aunque según ' expuso' á V. E. en 23 
dél mes áiíteriór resolvió que la sus
pension durara 30 chas.

El ekpédiéhie ha sidó remitido á ih- 
fitrmé dél Conúej.» con Real orden de 
29 dei misino mes; y á fin de cum
plir lo que en éha sé le previene,' ha 
eka minado este Cuerpo detenida mente 
los 'doCüihehtos que déjà extractados 
eón lá^exíension Suficiente p.ara que 
pueda hirmársé un juicio cabal de! 
asiiiíto. '

Lós acuerdos de los Ayuhtamiento.s 
réspectó dél nómbrSñái'eótÓ de sus em
pleados y dependientes son inmediata- 
inente 'éjeculivós, y por lo tanto no 
han de intervenir en ellos las Autori
dades superiores; pero esto debe en
tenderse cuando para tómarlos se ob
servan las formas legales, esto es^ 
Cuando 'según la ley séan verdade
ros acuerdos. Así, previniendo éstas 
en su art. 104 que là destitución dé 
los Secrébriós seá Valida si la acuer
dan las dos tércerái partes del total de 
Concejales, es évidente que, faltando 
tal requisito, aquél acto sera vicioso, 
no deberá pró.dúcir éfecto' alguno, y 
lós isupériorés gérárquicos‘de la Muni
cipalidad esláran facultados para im- 
pédirlüs. Por eso él mismo'artículo es
tablece que, llegado el caso á que .se 
refiere, se dé cuenta al Gobernador y 
á da Diputación proviúci^lj con remi
sión de copia del acta, como que el uno 
y la otra están encargados de velar 
por el cumplimiento de las leyes en 
sus esferas respectivas.

Pudo, péés, la Corai'siori provinci.ii 
dé las. Baleares, que no creyó legal la 1 

destitución del Secretario üel Ayun- 
■ tamiénto dé Santa Eulalia, comunicar 

sus órdenes sobre el asunto, y debió 
ser obédecida sin perjuicio dé los re- 
cúrbos á que hubiera ru|;aé.

Sentado esto, hay que averiguar si 
la resolución adoptada por el Gober- 
nadór sé ajuslÓ á la ley que el, .mismo 

.invoca.
Para ello débe observar.se que él ex

pedienté se funda en la falta de cum
plimiento de dos órdenes distintas, 
emanadas de Autoridades diversas; la 
relativa á la nulidad de la destitución 
dél Secretario del Ayuntamiento qué 
sé dictó por la Comisión próvipcial, y 
la qué sé refiere al repartimiento de 
'cédulas talonarias que procedió del 
Gobérnadór. Üúá y otra se haq tras
trocado y confúndido en él expediente, 
cómo se vera despues. ,

Ha de observarse tambien, dando 
por supuesta la desobediencia del Al
calde de Santa Eulalia, que sólo consta 
por el óficío del dé tbizá, que rió apa
rece en él expediente que sede haya 
hecho ápercibiriiiento álgurió, á no ser 
que se tenga por tal el' télegfama dé 
t.“ dé Diciembré; én que jioí priniéra 
vez se habló del repartiraiéritó dé las 
cédulas’talonarias. ‘

Sóri también dé riólár dos cosas im- 
portantes: la primera, que éVinforme 
de lá Comisión provincial en qúé pro
puso lá suspension del fUncionário dé 
que sé trata fué dadó' en vista dé una 
comuriicáCion del Gobérnadór, fécba 
15 dé Diciembré, én que trasladaba la 
del Alcalde dé Ibiza, repeiidaménte 
méncioriada, y que en él mismo dia im
puso el Gobernador la multa al prime
ro; de modo qué con aquél dato, único 
que aparece habér tenido presénte la 
Comisión y único que existe fuera dé 
las afirmaciones de la Autoridad supe
rior, no podia saberse entonces'; ni sé 
sabe ahora, si el Alcaldé insistió éri su 
desobediencia después de multado. Es 
lá segunda qué el Gobernador limitán- 
dosep encargar á la Diputación ó á la 
Comisión, por lo réspectivo ál oficio 
trascrito, que lo uniera á lás actas dé la« 
elecciones, le pidió que de propusiera
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i^yiîÿ.^^^py^i®”^® spy’ll®,4  ̂J® —®' 
obediencia del Alcalde por lo tocante 
a la destitución del Secretario; y que 
la Comisión, desentendiéndose de este 
punto; partió del |upuesto de que 
hi|!^ sido desobedecía una órde^-clc 
la|l^lputacipn provincial refereiUe '^áq 
laj distF^ucíón de cédulas de.ye(^daa; 
óraen efue no existe, ó cie qué: á lo 
lirios do hay indicios en ejrexpediente,, 

qd^' ha sérvÍdí) de fbadaméntó aV 
dictamen emitido.

. Podrá ser, pues, que el Alcalde no 
haya cumplido las obl^fciOTes'yqi^c Je^ 
señala la ley elector^ ^r|.C|iyo ^apo. 
deberá imponérsele ^or ^ufén Corrés- 
pôïïdsrlà’ pénáprot^StTente7coh'arreglo 
al tít. 3.° de la misma; podrá tambieñ 
haber incurrido en desobediencia á 
sjtis superiores (haciéndose merecedor 
tle dá b opórtUña cof recciób; pero 'del 
*éxpédieh 1(5 adjunto no résulta que haya 
insistido en ella despues de apercibido 
y_m.ultado; y como por otra parte no 
ha habido verdadero acuerdo entre la 
Comisión y el Gobernador, pues,touque 
pb existe congruencia entre el informe 
pedido por este y el dado,pp,raque), 1.a, 
fesuita que para la adopción de la pro
videncia que motiva esta cónsulta^ no 
liariSnédiádo las causas ni se han He-- 
ñaá*Ó las Jornia lid a dès que requiere el 
í'iíl"**ÍL ^‘- *'‘*p >' ‘ . ' A^í'-'í.li ' * 
árt. 172 de lá ley municipal. ., .

Opina, por tanto, el Çonsejo que la 
suspeusmn del Alcalde de,Santa Eula- (diet’-'’I 
lia rue decretada uegalmepte y,procédé 
hue se alee desde luego.» ,

Y conforme S, M. el Rey cpn el 
jpreinserto dictamen, se ha se,rv,idp re
solver Îo que en èl mismo se propone.

De Real oMen lo digo-a V. S. para 
jp^ ctmgcinnento y efectos ,oportunos. 
Dios guarde s V. S. muchos.años, MaT 
drid 20 de Enero de 187^,=:Sagast.a.== 
Sr. Gobernador de la , prpyincia de 

JKemijidOj á informe deb Consejo.de 
Estado el, expedierjte ;sobre suspension 
d,e. unj acuerdo de, la Comisiop perma» 
^ente^^e.qsa Diputación, relativo áda 
sepairgciop de up yocal.^ Jap^e pre> 
presupuesUíSj^de Vjllalba de;,Alcor, ¡a 
Sección de Gobernación y^^oipgntOi 4® 

“dichpjA‘flt,o,,Çp,^i:pQ, ha e,miy4Q j?) si- 
^uiei^le^ dícláipenp. ,

«EXj^nip.SpJ.De confürraijda|l con lo 
que esta Sección, propuso en su iiifor- 
me des 6 dei^qtubriO últití^o en, ^el ad- 
junto expediente rçlat,iyq,à Ja,.suspen
sion^ .d^p^n acíuejrdo^de la,¡Conjision pro
vincial de, Huelva, sobre la.re posición 
de p,.; |José Perna n.de.z, Çaro,.eri ¡ei jC^,rgp 
de Yopal de laÇonatsion de pfesupuesí 
tos de Ydlalbajj^^l, Alpor,., ^q vo. á bien 
S. M. resolver por Real,;ór.de.n de ,17 
del propio mes: priipefo,, que^e..de’ 
se^Çniase [a suspension decretadqfu era 
de término por el Q.^bcrpadOiG ,advir- 
pen^dple; , qu.e t^viep presente eq, lo 
sucedido;lo?, plazos,:’iiarç.ado.s ipor, la 
Jeyij^eguiido, q.ue se dejar.a sip, efecto 
ej acuerdo de la.,Gomisi,o.n provincial, 
ppyolviéndose el expediente para que 
p resolviera con arreglo á derecho. ,,

La Coinision, provincia),: a quien se

comunicó esta fteaí orden, consideran
do que era improcedente la medida 
adoptada por el Alcalde y Ayunta
miento y que tratándosede^un asunto- 
de la competencia del Municipio éf era 
el lUbsanar la fajtaf corn'e-* 
tidS? afeoi^o'^^ÉLe D, José Fernandez 
Cji^ó fu ¡rá repuesto en el cargo de 

y AN 
tian

Vo¿al de là.Comisión de presupuestosí 
e si á jqjcio de la corporación exis^ 
^^yawiS^^'^’í^úe impedían su conti- 

nuacion, instruyera el oportuno ex-? 
pediente y resolviera con arreglo á ' 
la ley. ■ apí

Pero el Gobernador, creyenao que 
este a due rao oslaba fuera tredajuris- 
prudeñeia esláblécida én la Real ór- 
déh expresada*, lo sü§péndtó 'y -elevó el 
expediente al Ministerio del digno car-- 
go de-YJ E. y ' 1

Rémilido á‘'¡iifórraé dé esta’ SeCción- 
,con„Rçal orden de 20 de Ddeiemb^-e, ql- 
timo; habrá de repetir lo que tuvo el 
honor de maniíestar d V.* E.- en su au- -' 
terio.r informe^ lina, VjCZ que la Gopur 
sion ¡provincial^ qiae reconoció su^in- 
competencia .para ja^cqrda^i; e^^i ^l.^.a^u¿i-y 
to,. ha yqelto^ á re^olver^la cues,tioq,ep 
su fondo djsppnipndo q(,ie;D.j.José, Feri
na ndez Çaro fuera ^epues^o ep y.l eargy 
de ypea l¡4—1? Gomjsipn de pre3upue,;|- 
tc>s, apuerd.o igqd.al qpe^jSç.^.dejôisjn 
efecto.por la Real jórden naepcionada.j 

Si, como quedó consignad^ y resuel
to, la, Comisión provincial ny es .com
petente para mezclarse en asuntos que 
son de la exclusiva , iñeumb^^nqia del 
Municipio, no ha, ppdiclo hacer otra 
cosa que deefarario así,, sin adoptar 
providencia alguna .en el fpndq, dejan
do a! Ayuntarnicntcqde V.illalyg de Al
cor ^que re^uelva^sobre la reclaimacipq 
del interesado lo que creq procedente..

Así, pues^ no Rabiéndo^e ajustadora 
la .ley ja njijsma Çqmision^q que por 
otra parle no 86; atuvo d jo prp,venido 
para este ca^O| (jiipcreio ¡en j^.Real ,(5r- 
den 4®(}tÍ, *1® Ót^itt^.hr® AUiqio, ¡ei ,Gp- 
bernajor de la provincia obró ace^U* 
damente al suspender el acuerdo de 5 
de Dicie<.pbré^¡ orígeq^ de este informe,; 
y por tanto . „ . < ,* hnL.'-mííi nf? .Vf;;:- ;' o '^m y rd 

Opina Ja Sección que prqc|,(je tlejíir 
sin efecto el acuérdo¡de^ qqé, se lra,j 
ta, y qtje se devuelva eL ^expediente 
á^, la Gounsion proyu^cjal a... fjn aIç 
que se ajuste en la ,‘proyidenci3 .que 
adopte a las prescripciones de la fey 
y d lo determinado ,en la Real orden 
tantas veOjB^ inencionadp,.q ¡, , ¡, „ .

V, conjforme.Si. ^. ^0.1 Rey-çop.çl prelp.- 
serto dictd|mep,, se I^a,,,spy,yi4o resp)y,er

De Real qrdi^n,, 19, 4,ig.o 41^* '^* P^M 
su C9nqcimi^n.t9^y.,j-^fe,cl.!'^^jC9.nsiigi|iqqr 
tes.^iol g|ianf^úY..já^ pechos, .i^iips^ 
Madrid 20 Je j^^Ç)^,(| derl.^^.^l^agasta^ 
=Sr. Gpbernadqj* (je ¡.^U. pyovineja de 
Huelva.. j
■ r' , ""(Ul'irjibiij i’’'' *’) n- r > ‘H ■•!-’','i !'Jb/t*

SEG0NôA-.<&BGGI©Nî

G0titE‘RN'Ó"nE“LA PtlOVÍNdÁ'
.J; ; i y -M.. tu tiO

Circular n-Úm, 2.60'$., lí

Ha.biéií4Q5e fugada de> W i<fca<sa de

D. Gregorio Ab^áj Vegin Cervi
llego de la Cruz, la expósita Calixta 
Dominguez el dia 5 del actual, de las 
senas que se expresan á continuación; 
103 Sresi ^Alcaldes de los pueblos Çe 
esta pypVjihpia, Guardia civil<y deniús 
dependientes de mlautoridad, proce
derán á su busca, y cásefde sér habida 
la pondrán ajjiisposicion del Sr. Alcalde 
de dicho pueblo, que la recama, i

Valladolid 12 dé Febíeró ^ ISf^^ 

Pedro Oller y Cánovas.

Señas de la Calixtçi

Éd^d d^ once 4 doce años, estatura, 
baja, pelo" negro corto, viste manteo 
de indiana clara, . pañuelo; al cuello; 

’negro y á lá cabeza otro de color os
curo, zapato bajo y medias azules.

tÉRGERÁ SECGIOÑ

’ NpM.;á?69>’.,

r UNIYEHSIDAD LITEHARíA

.jjIRreccí^p .generaf de Instrucción 
púbbc9,.=r N;egociadP il .“i=Anuncio.= 
Res,ulia.pdOiya/2anie en;iluiEaoultadide , 
Filosofía y Letras dé la. Univ traída dide 
Madrid la; cátedra dc/R.¡gloria de la 
)Filospfía,, dojt.ad,a ,con 4.600 i pesélàa, 
que./^eggn eb^irt,.. 226 de la ley de 9 
de Setiernbre de 1857 ^ el 2.° dql rer 
glamento de 15 de Enero de 187®^ 
corresponde al concurso!, sa)¡anuncía 
al público, conforme à lo prevenido 
en el art. 47 de dicho (reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á eRa, y los.que 'estén 
compijendidos en el art. 177 de dicha 
le,y_ ó, se hallen excedentes, puedan so- 
ficitajlo en el plaZo improrogablé de 
^Oiidjas/ á contar de?dé;la. publicación 
de e^^teA^bMRpio eQ X^i.,Gaceta,. , ' ! 

Solo podrán aspirar.á dicha gáledra 
los. Jlrofesor,es qqe, de&empéñen- ó ha - 
yian,desempeq^dq,en prppiedad;y ¡.par 
pppsieion :oti;a, de jigp^).,^signatura,! y 
fepg.an.él tRplo^le ^Doctor enja ¡ipen- 
cippada FacuJtad»i:7 U G 

v Los iÇatedráxiéQSiéht .activo servicio 
elevarán ?us,.^olicit9des-4 la Dirección 
general por.yConduet(3i)del Decano de 
la Yi^Ç^ltacf ióf pir,ectar íde) Instituto ó 
Escuelf» ep quq ..sirvan, y les que no 
¡é^lép en el ejereicio ¡de lá/enseñanza 
Iqbarán ta,mbjei/ á éste,! Geiatro' direc
tivo ,p9r, fCopdpcJo del , Jefe del Esta- 
bleçjmien’to, dpnde . hubieren, servido 
pRima.ipéMe- vv ', \> :^ws\'-v< yAu-uX’ A 

i - i ^é^éb l0\44^8pH^$iQ^leVáé.t.*.'>47.t'4el
1 jregf^piqp tQVIi nVe!^, citAdo^ue&te an unció 

d e be p a bl ica rse. en los Bo.letines onciales 
Re fas /prqiyjncià^; lo cu^.J ^e advierte 

í pap.a , q\i;9(, las .auforid^des re^pectiViaS 
i tbsp9pga,n que -asi sé) verifique desde 
' luego si mas avisoiqüe iel presente.=! 

¿Madrid 26 de Enero de 1872';=E1 Di
rector. general, Ferrer'dél Rio.^Es co- 
pia:, i el 'Secretarm general; Pedro A. 
Collantes. Z v J- un' ' •

->>--——«
a

NÚ». 2.606.

D. José González Martínez, Jaez de prí- 
mera instancia de esta ciudad de To
ledo p su partido.

Por el presente citoÇvU®oio ? y», em
plazo á D. Francisco Lópezi Aragón, 
de estado casado, de treinta y ■seis 
años de edad, vecino que fuë^d^ là 
ciüdad^de, Zarag^à^ y cn^ jx^á^^- 
niicilio se ignorar á fin de que dentrb 
del término de nueve dias contados 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines q^cialss 
d^esta provincia y las de Zaragoza y 
Vallad¿)hd,.Compj.re.zjxíl^ 
do, á fin de que le sea notificada la 
sentencia egecutoria, dictada por los 
Sres. Magistrados de la Sala tercera de 
la Audiencia del térritoiri.o, en la causa 
que en este dicho Juzgando se le siguió 

- por delito’ de hurto; éñ inteligencia 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Toleclo á siete de/ Febrero 
de mil ochocientos setenta y dos.=José 
Gonzalez Martinez.^Por mandado de 
S. Si, Santiago Behuer. .

JUáli Bd^á^érb y Bierizó, Esérilfañó i¿e 
este Juzgado de "primera instancia de

Doy fe: qué eq dicho Juzgado y por 
mi testimonio se ha seguido incidente 
de pobreza a instancia de Gregoria y 
Lucía Perote,'pecinas respectivasde Pi
ñel de Abajo y Piñel de Arriba, en el 
cual' ségüidÓ !pór ‘iodos 'sus tramites se 
dictóla’sentleneia siguiente:' '

i ,Se-ntMciá: ’ mi

En la y illa de. Peñafiel a siete de 
.Diciembre de milíOchocienibs. setenta 
y uno; el Sr., D. FácundoiLopez Mar- 
,Upez, ¡Juiq^ dç priniera: instancia de 
ascenso y,en comisión de¿;líí mismá. y 
su Pfi^idoj bahiendo visto;eslo3 autos 
.éjineidpnte5sobre,,oporgarnieííto de de
fensa de pobreza, promovido por Gre
goria yj Lucía,I^erole, ¡vecinas respec- 
Çyas (je Piñel de: Ab^jt) y Piñélde A ri- 
riba, ,y en; nombre, de ¡estas ehBrocuí^ 
radop.D. Mariano,-Capdeviia.. . .

, ResultandOjique eni primero de Ene
ro ,újt,im.o; fue . formalizada pretensión 
por parte de las preindicadas, solici»- 
tando el citado otonga,mjen.t’9, á fi,n de 
litigar con Mariano Gil, Francisco lle- 
vueha, Félix Hioja, A,ngeli¡\|orago, Hür 
man Repiso, Gregorio.j^ae^, Luis.Ro;r 
driguez, Cánílido Roman, Zoilo Maro
to, Mateo Rivera y j^aríja, (^{1, vecinos 
de Pesquera, y ^arcelinp,,dei,la.FuenT 
te, Juan y,Urbano ,^aÇscal, que lo son 
de Roturas, Agustín JJrdial^g,^ Teresa 
de Pedro, Nicolasa Malicia/ y A»toa 
Requejo, de PiñpT de Abajo, de cuyo 
eserj^o se confirió . traslado,á los pre
nombrados y al Ministerio fiscal y por 
haberla evacuado solo, este^. sç mandó 
continuar el incidente con entrado,Sj 
respectad los primeros, naediante acu- 
sációh dé rebeldía contra los mismos.
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Resultando^^e-reGibidos los autos 
á prueba se ha suministrado por la 
representación 'dé D? MaTiano^Capde- 
vila la suficiente 'á acreditar que sus 
poderdantes carecen de bienes y me
dios bastantes á producir ni córi mu
cha el equivalente al producto del 
d.ib e jornal dé un bracero en esta 
'localidad. •

(Considerando que por tal concepto 
se hallan comprendidas las peticiona- 
riás en el caso tercero del artículo 
ciento ochenta.j dos de la ley dé En- 
juiciamierito Givil, síéndóles Otorgables 
la defensa por pobres conforme al ci
tado artículo. ;

Vista la disposición legal precedida. : 
- Fallo:»que-debo declarar y declaro 

pobres al efecto que lo tienen solicita
do á Gregoria y Lucía Perote, y con j 
opción al disfrute de lós feeheficiOs es- 
ta'blécidos para los de" su clase eri él ■ 
artículo ciento ochenta y uno dé- cita- ; 
da dey y restricciones dél ciento 410- 
•Venta y ocho y siguientes-de la misma. 
Pues por esta mi sentencia que además ; 
de notificarse á las partes y á extrados 
yide hacerse notoria por medio de ‘ 
edictos en la forma prevenida en e! 
articulo mil ciento ochenta y tres de 
repelida ley se publicará é insertará 
en el Boletín q^jq/.d^ esta provincia, 
remitiendose al efecto el correspon- 
diente testimonio can atenta comuni. 
cacion ftLiSr. íGobernador ci vib dei la : 
misma, definitivamente .juzgaodo c lo i 
pronuncio, mando y firmo.>=Facundo 
Lopez. j

' Pronunciatnlento.=Dada y pronun- Í 
biadá fue' lá aóteifior sénténciá por él i 
Sr.^Di Facundo Lopéz Mariioéz, .Inez 
de primera instancia :de;esta vidá-de 
,Peñafiel y su partitio, haliáiijdose /celé.

Et ||ao hî dis puesto^ se pjibUque en.
el Boletin^^o^cial' de .èsïa '¿ratiher» 
para que llegue á noticia de' la in
teresa daT'"

Valladolid 5 de Febrero de 1872.=: 
Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION

é^?^“^ 2.607.

El Intendente militar de Castillan, la

NuM. 2.560.
3

Ayuntamiento eonstitaeiona^^^^ Medina del Campo.

ESTADO demostrativo do los fondos municipales recaudados é invertidos du- 

rante el primer semestre del actual año económico, el cual se publica en 

cumplimiento de lo que dispone el art. 153 de la ley municipal de 21 de 

Octubre de 1868. '

brando audiencia pública^hqy siete de
Diciembre de mil ochocientos setenta h
y uno, siendo testigos D. Antonino j 
Ruiz Morales y D. Domiy^o. García^ • 
Véchiós de está villa doy fe.=Ànte' mí: 1 
duán'‘Láguhé'rü>^* '’' '‘ '■’^' V 1

Y para que conste eh oómplimienio 
de lo mandado pongo, signo y firmo; 
el presenté en Peñifiel- á freiría' V uno l 
de Enero, de,mil ochocientos sétentá ■ 
y,do3.—Juan Lagunero. í !

Ha^e saber: que debiendo sacarse á 
publica subasta la adquisición de diez 
bancos de asiento y cuatro braseros de 
hierro con sus cajas y badilas, con des-

dad Rodrigo,en virtud de lo dispuesto 
P®** ®l^xcmo. Sr._Director general del 
ÇP‘ **0° ^” 28 del mes proximoqiasadó, 
sé convoca a una pública y simultánea 
licitación que tendrá lugac el dia 4 
de Marzo próximo á las doce de su ma- 

.“^’’^ ■ en~.los*-extra dos de ‘ óstaríh’ten- 
dencia y fen los de Ía Comisaría de 
^uer^a de Giudad-Rodrigo, con soje- 
^on ijl pliego-de^condiciones y modelo 
de proposición que se hallan de mani- 
^stolen ambas dependencias desde el 

tlia de la fecha, para que puedan en- 

ifera rs'e^'Jos q ue-gusten-dnieresa rse ‘én 
la sulpsia, enda que regirán como pre- 
cío lignite, los siguientes:

Por cada banco con respaldo, de 
madera de Soria, 13 pesetas.

Poç cada caja de brijsero, de la mis- 
nía madera, forrada de chapa de hier
ra, ocïa‘i.,pesij^,^_._,_.,

Pop cada brasero de hierro, cinco 
B^®®^ ’̂^ ^**^*-^®nta céntimos. • 
;.^Por cada paleta del mismo, metal, 
setenta y cinco céntimos de peseta.

Valladolid 9 de Febrero de4872.= 
Roberto de Zaragoza.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION.ECONOMICA 
de la provincia de f^alladoli^- ,

NuM. 2.588.

Alcaldía constitucional de 
^Idea de B,^ JUi^uel. Total ffaítot,

Capitu
lo.

Artícu
lo.

........ 4^CE;PT0a, 

IIVOREISOS. Pest.s Qént.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

T.° 1/ Productos propios.. . á 200 »2.0 1 Productos de montes y dehesas.. . . » 2248*253.° 1/ Impuestos, pesas y medidas. . . . 225 »
2." Sitios públicos, i................................. •849*79

'9080*047.“ Trasportes. . o. ...... 7572-
Satá^lÍáT  ̂A ‘ . -. • q . >43-3*256? 2.’ Corrección pública...........................  . 1336*497. 3.’ Desolivo de pinares., ...... 1500 »

8."
6."
3.*

Rila........... .
Resultas de años anteriores y existencia

421*50
1 1621*50

_ de Caja en 30 de Setiembre de 1871. 2330*369." 12 Arbitrio puesto enadministracion sóbre
artículos de comer, beber y^arder. . ‘”¿920*90 3925*90

. ., - -----Total ingresos»

GASTOS. ¡

20742*54

1 > ’ tz Sueldos de empleados.. .... . 416'4558
» 2.‘ Material de oficina y correo.. • t. - 177*50

: 6.’ Gastos de quintas........................  . . ,175. » (> 4708*34. 9.* Gastos de la comisión de evaluación. . 30 »
.Gasífis-dfi elecciones. . % . . ,. •.• 39*99

10 
f

Coi^duccipn de niños expósitos.. . 7 '•'d2:í; »
3." Serenos. . . .A . . . . . , . 958512

2.' Gasto de alorabradó.; • . ,; ;. . ; ’ .323*75 .
4Z Sueldo del guarda dé plantíos^ . . Ç 182*50 ' 1964*37

» 6.“ Id. del inspector Me carnes. . . ; .25,0.»
7.* Id. del muñidor del Cementerio. . ^ 200 '»

4-“ 1.“ Sueldos de maestros ^ preceptor. • ; t 12842 »
Gaslos’-de material-" ' . ■ . . . . "4Ô8S j 3375 »» 3.’ Alquileres de casa. . .. .. . - - 70' » ]

0.* Gss,AQ?!.dé medicinaspa4’a famdiaspobres €80 » )n 4.“ Gastos. para socoros y conducción de. 
pobres enfermó?-. - • • . . í -^56^5 * * 736*25

6.0 3.* . Ga.stos de reparación de fuentes y- ca
ñerías. . ; / ... . . ; ‘¿^276507 i

» 5.’ Gastos en la reparación del edificio 
matadero.. . ... . . . ; 401*78 \

>853*39

» 8.“ Gastos en obras públicas.. . . , , ■".175*54 7
7.“ 3.’ 3astos de-corrección pública. . . , 1923*11
8.0 SueldO'del guarda de pinares. . « 205 »

3.’ Gastos de fiestas. . . , . > 1102*62 \
» 6.” A cuenta del contingente á la Exceíen-'

4602*62tísima Diputación en el año de 1870
á 1871.. .; ......................................... - 8500-4 )

11 4Z‘- .1Imprevistos y gastos de litigio. . . . 946*90

19314‘98

¡Se ;halla vacante"’ la Secretaria
Ea Dirección général de Rentasj Con ; 

fecha 30 del payado tóe dice lo*’si- ; 
guiente: ‘

de

«En el Sorteo celebrí^dp jen es,ine dia ' 
para adjudicar él premio,¡de, 625 pese- ; 
tas concédé,do ®I^ cada; uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.® Silvestra Albert, hija ’ 
de D. Salvador, M. N. de Liria, muer* ; 
to en el campó del honor’'.»

ésfe Ayuntamiento p^ renuncia dél 
que lá obleriiáq-^su.dótacion. anual es 
de 400 peseitas pagadas por trimestres: 

áe, admiten solicitules, hasta .treinta 
^as cbntado5 desdç la, inserción pn el 
Boletín ‘ q^cial de esta provincia.
. Aldea de S. Miguel 3 de Febrero 
de 1872.=sEl_Alcalde iPresidenle,. Da- 
mingo Atila. 1

i - J

RESCMEIW.

, Importan los iUgrésos. ^ . . . . . .
Id. los gastos.. ?. . . . . <

• • • • Ea:islencia para el sig^aiente trimestre.

.2074^^54 

.19314*98 
». <—*^—r-r— 
A 027*56

: Medino del Campo '31 Me Diciembre de 1871.=:El Alcalde, Braulio García.;

-Antero Moyano, Secretario.
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, A,yo|upji,^4í’^?’^*'4«9Í‘!o> «emende 

un edifteio y uní mobhonhárinero á 

' vapol’,' coW’lS ph'réiaí’dé 'pil'd ó as, -S'ffáíí’- 
'ebáiís y ‘ urió^ espaííÓií’Tuñcíóhárido en 

la actualidad, situado en Cabezas del 
jPozo, partidc| judicial, 4e Ajeyalo. £1 

quq dpsppi ^dquirirlo .pu,«?de, dingV^e 

ái 1X1 AnibrosiolSadcedo' Martin, vecino 
dé ArévAlól ‘Pt^otídraidbt ’cleK Jtitgádó 

de 1/ináíá‘hc¡a.‘ * '¡ ’ ' .

,<‘7iU>íin:

'vi un ; í : 

ríi^")' <1!');'."<■'

.(1 y
; l^nopos tomb^rdo^ de^ vivírps,^ oi^os,^rfs^ 

i nos y álamos blancos de yfnfq, '^y, molino 

ti V Un V .iíbarinerd en renia^ < >, ¡

: , Ep Oripa^a, pu,ebJo -dÍAt»nl,e una Iç?

gjUíi de 1? estaiciah. de .Estépar, proviri*
1 cia de Burgos, 'hay oditos''de venta 

para todos los usos á que se dedica este 

árbol, desde el de semillero y vivero 
propid^sj^jatrái trasplanl,arj lusia el,que 

j se destina á viga-de lagar, de esta úl

tima clase así como fresnos los hay 

tambien coí^aBós y seírádos' én tablo- 
nes'yádá'¿¿'á'propÍaé^^a?á‘^lT<;ons‘^fu^

1 cion de carruajes y que por hallarse

1 jÇqÿt|idq§ bací? Was de ocho años púe- 

• ^en^.^em-plfacs^i 4?A49..jM®go'¡ jodo sé} 

, dará á precios arreglados. : >) < ., « 

; 1 Asimismo se arrienda un molino ha- 
tiinero de'dos jpáradás y ágúá cónstan-

1 téV'Pa'ra' pórhíéfiái'eá y ajustés áifigirsé 

1 á' DÍ’Isidrb de‘Hferás, érí Burgos.
' Di fort ;
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